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Oficina  de Promoción  Ciudad  de México  y Estado  de México

OCDMXEM/209000/EM/206/2022
Toluca  de Lerdo,  Estado  de México,  a 22 de  septiembre  de  2022

C. VerÓnica  Núñez  GarcÍa

Tesorera  del  Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  México.

P r e s e n t e.

En atención  al ofic¡o  TMO/783,  de  fecha  21 de  septiembre  de  2022,  mediante  el cual  se invita  al Banco  Nacional

de  Obras  y Servicios  Públicos,  S.N.C., Instituc¡ón  de  Banca  de  Desarrollo  (Banobras),  a participar  en el proceso

competitivo  para  la contratación  de  financiamiento  hasta  por  la cantidad  de  $19,099,000.00  (DIEZ  Y NUEVE

MILLONES  NOVENTA  Y NUEVE  MIL  PESOS  OO/'IOO M.N.),  de  conformidad  con  la Ley  de  Disciplina  Financiera  de

las Entidades  Federativas  ylos  Municipios  (LDF),  y respecto  de  la autorización  otorgada  mediante  Decreto  No. 22,

publ¡cado  en el Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del Estado  Libre  y Soberano  de  México  el 31 de  enero  de

2022,  por  medio  del  cual  se autoriza  al Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  Méx¡co,  la contratación,  bajo  las mejores

condiciones  de  mercado,  de  un  crédito  para  financiar  Inversiones  Públ¡cas  Productivas  conforme  a lo establecido

en el ar'Uculo  33 de  la Ley  de  Coordinación  Fiscal  (LCF).

AI respecto,  le informo  que  con  fecha  07 de  marzo  de  2022,  esta  Institución  autorizó  una  línea  global  de  crédito

para  que  los municipios  del Estado  de México  puedan  contratai'  financiamiento  cuya  fuente  de pago  se

constituirá  con  los recursos  del  Fondo  de Aportaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS).  l)or  lo anterior,  se

pone  a disposición  del Municip¡o  de  EI Oro,  Estado  de  México,  la siguiente  Oferta  de crédito  en firme  con

carácter  de  irrevocable,  la cual  tiene  una  vigencia  de  60 (sesenta)  días  naturales  contados  a partir  de  la fecha  de

presentación  de la misma,  en términos  del artículo  26 de la Ley de Disciplina  Financiera  de las Entidades

Federat¡va'ñ  y los Municipios.

En este  sentido,  se informan  los Térm¡nos  y Condiciones  que  aplicarán  a la operación  crediticia  autorizada,  en

caso  de  que  Banobras  resulte  el ganador  del  proceso  competitivo:

Monto  de  crédito:
Hasta  $19,082,999.87  (DIECI:
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y ?

establecidos  en la Convocatori

NES  OCHENT

87/100  M.N.),  l

Y  DOS

los térm

Destino:

Invers¡ones  públicas  productivas  en los  términos  c

Coordinación  Fiscal  y Lineamientos  Cenerales  paí

de  Aportaciones  para  la Int'raestructura  Social,  em

Bienestar.

irtículo  33 de  la Ley

i Operación  del  Fon

os oor  la Secretaría

9erfi1  de  amortizaciones  de

capital  incluyendo,  en su caso,

periodo  de  gracia:

Hasta25mesesapartirdelaúnicad¡sposición,sinexcederel1denoviembrei
de  2024.  La amortización  se efectuará  med¡ante  un  método  de  pagos  fijos,  I

de  capital  más  intereses,  combinando  pagos  mensuales  y trimestrales  de ¡
capital,  conforme  a cada  min¡stración  del Fondo  de  Aportaciones  para  la :

Infraestructura  Social  (FAIS),  conforme  al Anexo  A de la presente.  Sin i
periodo  de  Gracia.

Esquema  de  tasa:

Periodicidad  de  pago  de

intereses

12.23%  (DOCE  PUNTO  VEINTITPES  POR  CIENTO).  Tasa de interés  fija

nominal,  sin  ajuste  ni rev¡sión.

Hasta  25  meses  a partir  de  la única  disposición,  s¡n exceder  el1de  noviembre

de  2024.  Los pagos  se efectuarán  de conformidad  con  las amortizaciones,
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Fuente  de  pago:

Hasta  el 25%  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS),

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  50  de  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal.

Mecanismo  de  afectación:
Contrato  de  Fideicomiso  Irrevocable  de  Administración  y Pago  identificado

con  el número  796.

ComisiÓn  por  Apertura:  Sin  Comisión  por  Apertura.

Com¡sión  por  Paqo  Anticipado:

Gastos  adic¡onales  y/o  gastos

adicionales  contingentes

Se deberá  cubrir  sobre  el monto  del  prepago,  más  el impuesto  al valor

agregado  correspondiente,  de  acuerdo  al porcentaje  que  deba  pagar  según

el peíodo  en que  se efectúe  el pago  anticipado,  tal  como  se determina  en

a tabla  siguiente:

Periodo  en que  el A(j:'EDITADO  Porcentaje  aplicable  al monto  que  el

realice  el prepago  ACJ2EDITAD0  prepagará

Del  mes  O1 al mes  12

Del  mes  13 al en  adelante

1.25  %

0.65  º/o

Tasa  efectiva'
- 1.6261%  (ONCE  PUNTO  CINCO  SEIS  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y UNO

POP  CIENTO).

Condiciones  previas  a la  formalización  del  financiam¡ento:

En caso  de  resultar  adjudicado  BANOBPAS,  a fin  de  formalizar  el otorgamiento  del  crédito,  el Municipio  de  EI

Oro,  Estado  de  México,  deberá  presentar,  entre  oti'os,  los  siguientes  documentos:

'l.

2.

7.

8.

Un  ejemplar  de  la publicación  del  Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del  Estado  Libre  y Soberano

de  México  del  31 de  enero  de  2022,  que  contiene  el Decreto  No.  22, mediante  el cual  se autorizó  la

contratación  del  crédito  al municip¡o,  afectando  como  fuente  de pago  los recursos  del  FAIS  que  le

correspondan  al Municipio.

Un  ejemplar  auténtico  o certificación  del  Acta  de  Cabildo  en  la que  conste  la autorización  al Municipio

para  la contratación  del  crédito  y para  afectar  como  fuente  de  pago  los  recursos  que  le correspondan

del  FAIS.

Solicifüd  de  crédito  conforme  a la normativa  institucional  vigente.

Los  documentos  que  amparen  el proceso  competit¡vo.

Programa  de  Inversión  Preliminar  municipal.

Oficio  en  el que  se informe  a BANOBQAS  el número  de  cuenta  bancaria,  número  de  sucursal,  CLABE

y el nombre  de  la institución  financiera  en donde  se depositarán  los recursos  del  crédito,  a nombre

del  municipio;  así  como  copia  simple  de  la carátula  del  Estado  de  Cuenta  correspondiente.

Ley  de  Ingresos  y Presupuesto  de  Egresos  del  ejercicio  fiscal  en el cual  se documente  el ingreso  y

destino  del  financiamiento.

La documentación  complementaria  para  la debida  ¡ntegrac¡ón  del  expediente  de  crédito.
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No  se  omite  señalar  que  las  condiciones  suspensivas  y las obl¡gaciones  del  A(J)EDITADO  se establecerán  en el

instrumento  jurídico  que  al efecto  se celebre.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la oportunidad  para  enviarle  un  saludo.

Atentamente

Lic. AApleOjadnedrJdaOVLeeggaa: uiz
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Anexo  A

Calendario  de  Amortización

EI presente  calendario  de  amortizaciones  de  capital  y el monto  a disponer  ofertado  consideran  los  supuestos

establecidos  en  la Convocatoria  emit¡da  mediante  su of¡cio  TMO/783,  de  fecha  21 de  septiembre  de  2022  y se

encuentran  sujetos  a la fecha  y monto  de disposición  de recursos  que,  en caso  de  que  BANOBPAS  resulte

ganador  del  proceso  competitivo,  se determ¡ne  de  común  accierdo  con  el Municipio,  y en virtud  de  ello  se

establezca  en  el Contrato  de  Crédito  respectivo.

Lo anterior  no  modifica  los términos  ofertados,  por  lo que  la oferta  mantendrá  la vigencia  y características

precisadas  en  la misma.











Banco  Azteca
Suoñas.  Docldas.  Logras.

Toluca,  Estado  de México  a 22 de sept¡embre  de 2022.

c.p.  Verón¡ca  Núñez  García

Tesorera  Munícipa¡

Municipio  de EI Oro,  Estado  de México

Me refiero  a su oficio  No. TM0/781  de fecha  21 de septiembre  de 2022,  relat¡va  al
proceso  competitivo  para  contratación  de obligación  a largo  plazo  por  un monto  de
$19,099,000.00  (DIEZ  Y NuEVE  MILLONES  NOVENTA  Y NUEVE  MIL PESOS
OO/100 M.N.)  y cuyo destino  es inversión  pública  productiva,  en la que mi
representada,  Banco  Azteca,  S.A.  Institución  de Banca  Múltiple,  obtuvo  el carácter
de Licitante  (la "Licitante").

En mi carácter  de director  de Banca  de Instituciones  y Gobierno  Zona  Estado  de
México  de la Licitante,  a nombre  de m¡ representada,  por  medio  de la presente  bajo
protesta  de decir  verdad,  manifiesto  que  no nos  encontramos  en posibilidades  de
presentar  una oferta  en los términos  solicitados.

Sin embargo,  es propicia  la ocasión  para  agradecer  la invitación.

Sin mas  por  el momento,  quedo  de usted  y envío  un cordial  saludo.

Atentamente,

Banco  Azteca  ; i ción  de Bancá  Múltiple

V
I í,

MontserratV  Craules

Director  de Banca  de Instituciones  y Gobiernó"'2'ona  Estado  de México

«ªé'»
Ela»rhcc»  fiücü

BANCA  DE  EMPRESAS  Y GOBIERNO

ESTADO  DE  MÉXICO

I
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ANEXO  A
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Resultados  del  Proceso  Competitivo  para  Financiamientos

EI suscrito  C. Verónica  Núñez  García,  en mi carácter  de Tesorero  Municipal  del Municipio  de EI Oro,  Estado  de México,

mismo  que  acredito  med¡ante  la presentación  anexa  de copia  simple  de mi nombramiento  expedido  el 30 de  junio  de

2022,  emitido  por  el Presidente  Municipal  y credencial  para  votar,  emitida  por  el Instituto  Nacional  Electoral,  con  clave  de

elector  GRMRJN75121  609H900,  hago  constar  que  tras  realizar  un proceso  competitivo  de conformidad  con  el artículo  26

de la Ley  de Discipl¡na  Financiera  de las Entidades  Federativas  y los Municipios  (con  por  lo menos  dos instituciones

financieras  y obtener  una  oferta  irrevocable),  la obligación  que  se  describe  en ei presente  documento,  fue  la que  presentó

el costo  financiero  más  bajo,  siendo  resultado  del proceso  competitivo  realizado  en fecha  22 de septiembre  de 2022  y

emitiendo  fallo  a dicho  proceso  el füa 23 de septiembre  de 2022,  con invitación  a 3 (tres)  diferentes  instituciones

financieras,  obteniendo  ü (una)  oferka  irrevocable.

AI respecto:

I. Información  general  del F¡nanciamiento.

Tipo  de Financiamiento Créd¡to  Simple

Ente  Público Municipio  de EI Oro,  Estado  de México.

Monto  del Financiamiento
Hasta  $19,099,000.00  (DIEZ  Y NUEVE  MILLONES  NOVENTA  Y NUEVE
MIL  PESOS  OO/100  M.N.)

Plazo

Hasta  25 meses  o hasta  77a1 días  contados  a paíir  de la formalización  del

instrumento  jur¡dico,  sin exceder  el 1 de noviembre  de 2024.  Lo anterior,

en el entendido  que,  el plazo  es máximo.

Tipo  de Tasa  de Interés Tasa  de interés  fija  nominal,  sin  ajuste  ni revisión.

Gasto  Adicional Dependiendo  de las propuestas  que  presenten  los bancos.

Destino

Inversiones  públicas  productivas  en los términos  del arkículo  33 de la Ley

de Coordinación  Fiscal  y Lineamientos  Generales  para  la Operación  del

Fondo  de Apoíaciones  para  la Infraestructura  Social,  emitidos  por la

Secretaría  de Bienestar.

Fuente  de pago Hasta  el 25%  del Fondo  de Aportaciones  para  la Infraestructura  Social

(FAIS),  de conformidad  con  los establecido  en el aí¡culo  50 de la Ley  de

Coordinación  Fiscal.

Mecanismo  de pago Contrato  de Fideicomiso  mevocable  de  Administración  y Pago  ident¡ficado

con  el número  796.

Garantía Sin  garantía.

Der¡vado No se contempla  la contratación  de Instrumentos  Derivados.

Fecha  de  consulta  de  la  curva  de

proyecc¡ones  de la tasa  de referencia.
No  aplica

Fecha  de  consulta  de  la  curva  de

proyecciones  de la tasa  de intereses  TIIE

28

No aplica

Av.  Constitución  No.  24, Col.  Centro,  EI Oro,  Estado  de  México,  C.P. 50600.

T. (711) 12 5 00 36199 I www.eloro.gob.mx
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II.  Instituciones  financieras  invitadas.

"'é>rELO!cíOcg

Inst¡tución  financ¡era Funcionario  facultado Aceptación Rechazo

BANOBRAS

Lic. Alejandra  Vega  Ruiz

Apoderado  Legal

Gerente  Ejecutivo  Oficina

de Promoción  Ciudad  de

México  y Estado  de

México.

Presentó  oferta  el 16

de  septiembre  de

2022

Banco  Azteca  S.A.  Institución  de

Banca  Múltiple  y BBVA  Méx¡co,  S.A.

C.  Monserrath  Verónica

Avendaño  Craules

Director  de  Banca  e

Instituciones  de Gobierno

Zona  Estado  de México.

Informaron  mediante

comunicación  de fecha  22

de septiembre  de  2022,  que

no  participarán  en  el

Proceso  Competitivo.

BBVA  México,  S.A.,  Institución  de

Banca  Múltiple,  Grupo  Financiero

BBVA  México.

Mauricio  Agu¡lar  Sánchez

Apoderado  Legal  y

Paola  Esbeydi  Flores

Monsalvo  Apoderada

Legal

Informaron  mediante

comunicación  de fecha  22

de septiembre  de 2022,  que

no  participarán  en  e

Proceso  Competitivo.

III.  Propuestas  de  oferkas  irrevocables  recibidas.

Insíifüción

F¡nanciera

Tipo  de
Obligac

¡ón
Monío  Oferlado

Tasa  cle Iníerés
Plazo

(Días)

Comisiones

Otros
Gatlos

Adk.ionales

Gasíos
Adicionales

Comingeríes

Pernl  ee Pago

Tasa
EfecíÍva

Anual

Valor  preseníe
de la Oferla
Callfü.adaTasa

Var¡able
Sobreíasa  o
Tasa F¡ia

Toíal
Gracia

Periodk.idad
Creclmienío  o
Amoríización'

BANOBRAS Cíédlío
Simple

$19,082,999.87 No apllca 12.23% flla
nüminal  sln
alusíe ñi
íevision.

Hasla
771

dias

Sin
gíacia

Aperíuía:
Sin

comisión
por

aperlura

No apllca Comisión  poí
pago

amlclpado  de
1.25%  + NA
hasla  el mes

12,  de O.65% +
IVA  del mes  13

en adelaníe.

Mensuales  y
íímeslíales  de

caplíal,  más
iníeíeses  sobíe

saldüs
insolulos

Peffil
Especiflco

1 t6261% $19.082,999.87

UEI  Plazo  de gracia  deberá  indicar  si corresponde  aintereses  o capital  o ambas.

2/ EI Ente  Público  deberá  señalar  el tipo  de comisión  financiera  que  se está  considerando.  En caso  de repor!ar  un

porcentaje,  este  deberá  ser  calculado  respecto  al Monto  Ofertado.

3/ Deberá  reportar  Gastos  Ad¡cionales  a las comisiones  del crédito.  En caso  de reportar  un porcentaje,  este  deberá  ser

calculado  respecto  al Monto  Oferkado;  en cualquier  otro  caso  se deberá  reportar  una  cantidad  fija.

4/ Deberá  ser  repoíado  como  porcentaje  y corresponder  al crecimiento  promedio  del pago  de la misma,  conforme  a la

per¡odicidad  del pago.  En caso  de ser  una  amorkización  constante  deberá  reporíarse  como  O%. En caso  de no contar

con un perfil  con  patrón  definido,  se deberá  señalar  con  la leyenda  "Perfil  Espec¡fico",  y agregar  al presente.  Anexo  B.

Derivado  de lo anterior,  se hace  del conocimiento  que  la pr«

Obras  y Servicios  Públicos,  S.N.C.,  Institución  de Banca  de

más  bajo.

adora  es la oferkada  por  el Banco  Nacional  de

(BANOBRAS),al  presentar  el costo  financiero

'-C.P. Verónid N¡;iñez García
Tesorero  Munic¡pal  del Municipio  de EI Oro,  Estado  de México  Se  adjuntan  como  parke  integrante  del presente:  Anexo

A (una)  oferta  irrevocable  de Financiamiento  en este  proceso  competitivo  en los términos  del artículo  26 de la Ley  de

Disciplina  Financiera  de las Entidades  y los Municipios  y Anexo  B con  tabla  de amorkización  debido  a que  no se cuenta

con un períil  definido.

Av.  Constitución  No.  24,  Col.  Centro,  EI Oro,  Estado  de  México,  C.P. 50600.

T.(7111a¡250036199 I www.eloro.gob.mx



                           ANEXO A
OFERTA IRREVOCABLE DE FINANCIAMIENTO
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Oficina  de Promoción  Ciudad  de México  y Estado  de México

OCDMXEM/209000/EM/206/2022
Toluca  de Lerdo,  Estado  de México,  a 22 de  septiembre  de  2022

C. VerÓnica  Núñez  GarcÍa

Tesorera  del  Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  México.

P r e s e n t e.

En atención  al ofic¡o  TMO/783,  de  fecha  21 de  septiembre  de  2022,  mediante  el cual  se invita  al Banco  Nacional

de  Obras  y Servicios  Públicos,  S.N.C., Instituc¡ón  de  Banca  de  Desarrollo  (Banobras),  a participar  en el proceso

competitivo  para  la contratación  de  financiamiento  hasta  por  la cantidad  de  $19,099,000.00  (DIEZ  Y NUEVE

MILLONES  NOVENTA  Y NUEVE  MIL  PESOS  OO/'IOO M.N.),  de  conformidad  con  la Ley  de  Disciplina  Financiera  de

las Entidades  Federativas  ylos  Municipios  (LDF),  y respecto  de  la autorización  otorgada  mediante  Decreto  No. 22,

publ¡cado  en el Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del Estado  Libre  y Soberano  de  México  el 31 de  enero  de

2022,  por  medio  del  cual  se autoriza  al Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  Méx¡co,  la contratación,  bajo  las mejores

condiciones  de  mercado,  de  un  crédito  para  financiar  Inversiones  Públ¡cas  Productivas  conforme  a lo establecido

en el ar'Uculo  33 de  la Ley  de  Coordinación  Fiscal  (LCF).

AI respecto,  le informo  que  con  fecha  07 de  marzo  de  2022,  esta  Institución  autorizó  una  línea  global  de  crédito

para  que  los municipios  del Estado  de México  puedan  contratai'  financiamiento  cuya  fuente  de pago  se

constituirá  con  los recursos  del  Fondo  de Aportaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS).  l)or  lo anterior,  se

pone  a disposición  del Municip¡o  de  EI Oro,  Estado  de  México,  la siguiente  Oferta  de crédito  en firme  con

carácter  de  irrevocable,  la cual  tiene  una  vigencia  de  60 (sesenta)  días  naturales  contados  a partir  de  la fecha  de

presentación  de la misma,  en términos  del artículo  26 de la Ley de Disciplina  Financiera  de las Entidades

Federat¡va'ñ  y los Municipios.

En este  sentido,  se informan  los Térm¡nos  y Condiciones  que  aplicarán  a la operación  crediticia  autorizada,  en

caso  de  que  Banobras  resulte  el ganador  del  proceso  competitivo:

Monto  de  crédito:
Hasta  $19,082,999.87  (DIECI:
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y ?

establecidos  en la Convocatori

NES  OCHENT

87/100  M.N.),  l

Y  DOS

los térm

Destino:

Invers¡ones  públicas  productivas  en los  términos  c

Coordinación  Fiscal  y Lineamientos  Cenerales  paí

de  Aportaciones  para  la Int'raestructura  Social,  em

Bienestar.

irtículo  33 de  la Ley

i Operación  del  Fon

os oor  la Secretaría

9erfi1  de  amortizaciones  de

capital  incluyendo,  en su caso,

periodo  de  gracia:

Hasta25mesesapartirdelaúnicad¡sposición,sinexcederel1denoviembrei
de  2024.  La amortización  se efectuará  med¡ante  un  método  de  pagos  fijos,  I

de  capital  más  intereses,  combinando  pagos  mensuales  y trimestrales  de ¡
capital,  conforme  a cada  min¡stración  del Fondo  de  Aportaciones  para  la :

Infraestructura  Social  (FAIS),  conforme  al Anexo  A de la presente.  Sin i
periodo  de  Gracia.

Esquema  de  tasa:

Periodicidad  de  pago  de

intereses

12.23%  (DOCE  PUNTO  VEINTITPES  POR  CIENTO).  Tasa de interés  fija

nominal,  sin  ajuste  ni rev¡sión.

Hasta  25  meses  a partir  de  la única  disposición,  s¡n exceder  el1de  noviembre

de  2024.  Los pagos  se efectuarán  de conformidad  con  las amortizaciones,
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Fuente  de  pago:

Hasta  el 25%  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS),

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  50  de  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal.

Mecanismo  de  afectación:
Contrato  de  Fideicomiso  Irrevocable  de  Administración  y Pago  identificado

con  el número  796.

ComisiÓn  por  Apertura:  Sin  Comisión  por  Apertura.

Com¡sión  por  Paqo  Anticipado:

Gastos  adic¡onales  y/o  gastos

adicionales  contingentes

Se deberá  cubrir  sobre  el monto  del  prepago,  más  el impuesto  al valor

agregado  correspondiente,  de  acuerdo  al porcentaje  que  deba  pagar  según

el peíodo  en que  se efectúe  el pago  anticipado,  tal  como  se determina  en

a tabla  siguiente:

Periodo  en que  el A(j:'EDITADO  Porcentaje  aplicable  al monto  que  el

realice  el prepago  ACJ2EDITAD0  prepagará

Del  mes  O1 al mes  12

Del  mes  13 al en  adelante

1.25  %

0.65  º/o

Tasa  efectiva'
- 1.6261%  (ONCE  PUNTO  CINCO  SEIS  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y UNO

POP  CIENTO).

Condiciones  previas  a la  formalización  del  financiam¡ento:

En caso  de  resultar  adjudicado  BANOBPAS,  a fin  de  formalizar  el otorgamiento  del  crédito,  el Municipio  de  EI

Oro,  Estado  de  México,  deberá  presentar,  entre  oti'os,  los  siguientes  documentos:

'l.

2.

7.

8.

Un  ejemplar  de  la publicación  del  Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del  Estado  Libre  y Soberano

de  México  del  31 de  enero  de  2022,  que  contiene  el Decreto  No.  22, mediante  el cual  se autorizó  la

contratación  del  crédito  al municip¡o,  afectando  como  fuente  de pago  los recursos  del  FAIS  que  le

correspondan  al Municipio.

Un  ejemplar  auténtico  o certificación  del  Acta  de  Cabildo  en  la que  conste  la autorización  al Municipio

para  la contratación  del  crédito  y para  afectar  como  fuente  de  pago  los  recursos  que  le correspondan

del  FAIS.

Solicifüd  de  crédito  conforme  a la normativa  institucional  vigente.

Los  documentos  que  amparen  el proceso  competit¡vo.

Programa  de  Inversión  Preliminar  municipal.

Oficio  en  el que  se informe  a BANOBQAS  el número  de  cuenta  bancaria,  número  de  sucursal,  CLABE

y el nombre  de  la institución  financiera  en donde  se depositarán  los recursos  del  crédito,  a nombre

del  municipio;  así  como  copia  simple  de  la carátula  del  Estado  de  Cuenta  correspondiente.

Ley  de  Ingresos  y Presupuesto  de  Egresos  del  ejercicio  fiscal  en el cual  se documente  el ingreso  y

destino  del  financiamiento.

La documentación  complementaria  para  la debida  ¡ntegrac¡ón  del  expediente  de  crédito.
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No  se  omite  señalar  que  las  condiciones  suspensivas  y las obl¡gaciones  del  A(J)EDITADO  se establecerán  en el

instrumento  jurídico  que  al efecto  se celebre.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la oportunidad  para  enviarle  un  saludo.

Atentamente

Lic. AApleOjadnedrJdaOVLeeggaa: uiz
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Anexo  A

Calendario  de  Amortización

EI presente  calendario  de  amortizaciones  de  capital  y el monto  a disponer  ofertado  consideran  los  supuestos

establecidos  en  la Convocatoria  emit¡da  mediante  su of¡cio  TMO/783,  de  fecha  21 de  septiembre  de  2022  y se

encuentran  sujetos  a la fecha  y monto  de disposición  de recursos  que,  en caso  de  que  BANOBPAS  resulte

ganador  del  proceso  competitivo,  se determ¡ne  de  común  accierdo  con  el Municipio,  y en virtud  de  ello  se

establezca  en  el Contrato  de  Crédito  respectivo.

Lo anterior  no  modifica  los términos  ofertados,  por  lo que  la oferta  mantendrá  la vigencia  y características

precisadas  en  la misma.






